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La sede del colegio Rey Here-
dia de Córdoba, que permane-
ce ocupada desde octubre por
la plataforma ciudadana Acam-
pada Dignidad, no va a ser de-
salojado. La sección segunda
de la Audiencia Provincial de
Córdoba ha admitido el recur-
so de apelación presentado por
los abogados del colectivo cívi-
co contra la orden judicial que
ordenaba vaciar el inmueble.
El auto, firmado ayer, revoca
de manera contundente el es-
crito del Juzgado de Instruc-
ción 4, dirigido por José Luis
Rodríguez Laínz, que ordena-
ba el desalojo del colegio Rey
Heredia en 30 días. El plazo
cumplía ya.

Los tres jueces de la sección
segunda resumen en tres los
puntos por los que suspenden
el desalojo y, por tanto, tum-
ban el auto de Rodríguez Laínz
y el escrito presentado por el
Ayuntamiento de Córdoba soli-
citando ese desalojo. Los ma-
gistrados sostienen, en primer
lugar, que “no se ha acreditado
la urgencia para la adopción de
la medida de desalojo”. En se-
gundo lugar, consideran que
“no se ha acreditado perjuicio
alguno por parte del titular del
bien objeto de litigio puesto
que, conforme a la prueba prac-
ticada [en relación a la visita
de agentes del Cuerpo Nacio-
nal de Policía], el inmueble en
cuestión no era utilizado, explo-
tado, arrendado ni objeto de
ninguna actividad que se haya
interrumpido por la presencia
de los denunciados en el lu-
gar”. La tercera causa que argu-
mentan los jueces es que, “da-
do el estado de la causa, es pre-

visible una inmediata o próxi-
ma resolución que dé paso a la
celebración del juicio oral”.
Por eso, “la conclusión no pue-
de ser otra que la de entender
que no existe proporcionalidad
ni necesidad urgente para la
adopción de la medida caute-
lar y procede revocar la resolu-
ción de instancia y dejar sin
efecto el desalojo acordado”.

El portavoz del gobierno mu-
nicipal, Miguel Ángel Torrico
(PP), señaló que el Ayuntamien-
to acatará la decisión de la Au-

diencia Provincial y que no re-
currirá.

Por su parte, el portavoz de
la Acampada Dignidad, Rafael
Juan, no disimuló la alegría de
los activistas y convocó una
asamblea extraordinaria en
Rey Heredia para decidir los
pasos a seguir. En principio, se
estudia rebajar la intensidad
de las protestas, como la que
tenían convocada para la tarde
de ayer a las puertas del Tea-
tro Góngora y que iba a coinci-
dir con el mitin del candidato
del Partido Popular a las elec-
ciones europeas, Miguel Arias
Cañete.

Mientras tanto, el futuro de
Rey Heredia podría despejarse
en una mesa de negociación
abierta entre el Ayuntamiento
y los representantes del Conse-
jo de Distrito Sur, que agluti-

nan a asociaciones y vecinos
del barrio donde se encuentra
el colegio.

La semana pasada se reunie-
ron con el alcalde de Córdoba,
José Antonio Nieto, para tratar
la cesión del inmueble. El go-
bierno local se muestra dis-
puesto siempre y cuando se va-
yan antes los miembros de la
Acampada Dignidad.

“Lo que no vamos a hacer es
dejar de ofrecer ni un solo día
los servicios que estamos dan-
do”, responden en la Acampa-
da Dignidad haciendo referen-
cia tanto al comedor social,
que sirve alrededor de 100 co-
midas diarias a los vecinos más
necesitados, a la biblioteca
puesta en marcha por los vo-
luntarios y a las clases particu-
lares para estudiantes de fami-
lias sin recursos.

La Audiencia de Córdoba suspende el
desalojo del centro social Rey Heredia
El Ayuntamiento acata la decisión de los jueces y mantiene la negociación

Rafael Gómez, el líder del princi-
pal partido de la oposición en el
Ayuntamiento de Córdoba
(Ucor), ha sido absuelto, junto a
su esposa, de un delito de deso-
bediencia grave a la autoridad
judicial. El fiscal le pedía nueve
meses de prisión por negarse,
hasta tres veces, a entregar su
declaración de bienes dentro de
una causa de impagos a un par-
ticular. Gómez, conocido popu-
larmente como Sandokán, y su
esposa llegaron ayer a un acuer-
do con el fiscal una vez que su
yerno, R. Ll. I, también acusado
por el mismo delito, asumió to-
da la culpa y aceptó la pena de
nueve meses de cárcel.

No obstante, el condenado no
tendrá que ir a prisión, ya que el
tribunal lo ha pedido así al no te-
ner antecedentes por otros deli-

tos. El tribunal aceptó las explica-
ciones del letrado de Gómez en
las que afirmaque tanto el empre-
sario como su esposa descono-
cían las reclamaciones que hizo
el juez puesto que no les fueron
trasladadas por su yerno.

En 2010 Gómez fue denuncia-
do por un impago de 55.000 eu-
ros tras la compra de una atrac-
ción para el parque de atraccio-
nes de Tívoli, en Arroyo de la
Miel (Benalmádena, Málaga),
que gestiona el empresario.

El escrito de la fiscalía asegu-
ra que el concejal, su mujer y su
yerno, administrador del Grupo
de Empresas Rafael Gómez, fue-
ron requeridos por el juez hasta
en tres ocasiones para que envia-
ra al juzgado una relación de los
bienes que tenía la compañía a su
nombre. En las tres ocasiones, se
le advirtió de que podría incurrir
en un delito de desobediencia si

no lo hacía. Finalmente, al tercer
aviso se decidió instruir la causa
contra Rafael Gómez, su mujer
M. D. S. M. y su yerno R. Ll. I.

“Los acusados, con absoluto
desprecio a la autoridad judicial
requirente, hicieron caso omiso a
los requerimientos, a pesar de
ser advertidos de las consecuen-
cias de rebeldía”, concluye en su
escrito la fiscalía.

Rafael Gómez ya tiene antece-
dentes penales (aunque aún no
firmes), puesto que el concejal
fue condenado a seis meses de
cárcel por un delito de cohecho
por su implicación en el caso Ma-
laya. El edil ha recurrido esta sen-
tencia ante el Tribunal Superior
de Justicia deAndalucía y la fisca-
lía también, ante el Tribunal Su-
premo, para pedir elevar la pena
a 18 meses de prisión.

A su salida de los juzgados,
Sandokán se mostró ayer muy

tranquilo y satisfecho. “Es nor-
mal que me absolvieran. Pero no
teníamos que haber llegado a es-
te punto, todo se debió a una equi-
vocación de mi yerno que pensó
que no tenía que informarnos de
los avisos del juez porque no te-

nían trascendencia. Y claro, cuan-
do nos lo dijo y fuimos a hablar
con el juez, ya se lo explicamos.
El juez creyó que nosotros quería-
mos rehuir de la justicia, pero no
es así. Ni yo ni mi mujer tenemos
que esconder nada”, afirmó.

El consejero de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo,
José SánchezMaldonado, sos-
tuvo ayer que el Gobierno an-
daluz prepara una reforma
de las titulaciones universita-
rias, que se uniría a los cam-
bios que se están ideando pa-
ra la formación profesional.
En un encuentro en el Club
Antares de Sevilla, el conseje-
ro afirmó que el objetivo de
estas reformas que se están
preparando es ligar la forma-
ción no obligatoria al merca-
do laboral.

“No podemos seguir crean-
do egresados que el mercado
no puede asumir”, sostuvo el
consejero en referencia a al-
gunos títulos con los que lue-
go los alumnos no consiguen
un empleo, informó Europa
Press. En este sentido, fuen-
tes de la Consejería de Econo-
mía aseguraron que los cam-
bios que prepara este depar-
tamento no contemplan el
cierre de facultades. La refor-
ma se recogerá en el próximo
programa andaluz del conoci-
miento.

Por otro lado, el consejero
afirmó que las auditorías in-
ternas sobre la extinta Funda-
ción Fondo de Formación y
Empleo (Faffe) podrían estar
rematadas a finales de este
año. Según SánchezMaldona-
do, se están analizando las
cuentas de este ente público
“para tratar de dar respuesta
a las posibles irregularidades
que había detectado el infor-
me de la Cámara de Cuentas
de 2009 y 2010”. Este infor-
me ha dado lugar a una inves-
tigación judicial, de la que se
hará cargo la magistrada
Mercedes Alaya.
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